
  

PIA 
Nro.2014-41-01-08-P — CESION DE PARTICIPACIONES(DR!AACCTIMPAÑÍA 

“ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CIA.LTDA.” 

CUANTIA: 68 DOLARES. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre República del Ecuador, hoy diez de diciembre 

del año des mil catorce ante mí Doctora Patricia 

Quiñónez Rojas, Motaria Pública Octava Cantonal de 

Loja, comparecen por una parte los señores 

FREDY ROLANDO ALVARADO GONZALEZ soltero, y, por otra parte los señores 

FAUSTO MAURICIO ALVARADO GONZALEZ casado, MASMO PAUL 

ALVARADO GONZALEZ soltero, ÓSCAR FABIAN ALVARADO GONZÁLEZ 

    

casado, y, DIEGO FERMANDO ALVARADO GONZALEZ 

  

aro, ecuatorianas 

mayores de edad portadoras de sus respectwas cedulas, capaces para contratar 

y obligarse vecinos del lugar e identificados plenamente por mi, y me solcitan 

que eleve a esentura pública la siguiente minuta que me presentan. la miema que 

copiada literalmente es como sigue” SEÑOR MOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dignese incorporaruna de Cesión de participaciones 

de la compañía “ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CÍA LTBA.", de conformidad 2 

las siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte y en calidad de cedente FREDY 

ROLANDO AL VARADO GONZÁLEZ soltero y en calidad de cesionanos FAUSTO 

MAURICIO AL VARADO GONZÁLEZ casado MAGNO PAUL ALVARADO 

GONZALEZ soltero AR FABIAN AL VARADO GONZALEZ casado Y 

DIEGO FERMAMDO ALVARADO GONZMLEZ soltero, ecualonanos, lesalmente 

   

    

capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, aptenes comparecen por 

sus propios y personales derechos -SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Al La 

Compañía "ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CÍA LTDA.", peconsituyó con 
AS 

domicilia en la Ciudad de Loja cantón y prowincia de Loja, maníánde escritura 
q    
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pública celebrada en la Cuidad de Loja el veintiséis de julio del año 2012. ante Á 

doctor Galo Castro Muñoz Notario Quinto del Cantón Loja, aprobado por la 

Intendencia de Compañías de Loja en su resolución numero 5C DIC.L- 12.299, de 

fecha dieciseis de agosto del dos mil doce e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Loja, bajo el número 2407, el 22 de agosto del 2012 8) La Junta General 

Extraordinaria de Socios, en sesión de carácter unversal celebrada el día viernes 

22 de agosto del año dos mil catorce. con el woto unánime del capital social y 

pagado, autorizo al socio FREDY ROLANDO ALVARADO GONZALEZ para que 

trasfiera el total de las participaciones que el pasee esto es las sesenta y ocho 

respectivamente de un dolar de los Estados Línidos de América con M0/100, la 

participación que dan el cien por ciento del capital social de la compañia, a favor de 

los señores FAUSTO MAURICIO ALVARADO GONZÁLEZ, MAGNO PAUL 

ALVARADO GONZÁLEZ ÓSCAR FABIÁN ALVARADO GONZALEZ DIEGO 

FERNANDO ALVARADO  GONZÁLEZ- TERCERA:  CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente: FREDY. 

ROLANDO ALVARADO GONZÁLEZ libre y voluntariamente cede en anta real y 

efectiva las sesenta y ocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos de * 

América que posee en la compañía “ALVAH ELECTROBOMÉSTICOS CÍA 

LTDA.*, a favor de FAUSTO MAURICIO ALVARADO GONZÁLEZ diecisiete 

participaciones, MAGNO PAUL ALVARADO GONZALEZ diecisiete participaciones 

ÓSCAR FABIAN ALVARADO GONZÁLEZ diecisiete participaciones. y DIEGO 

FERNANDO ALVARADO GONZALEZ diecisiete participaciones. dando un total de 

las sesenta y ocho participaciones - CUARTA.- PRECIO.- El precio total de las 

Cesión de las particiones es la suma de sesenta y ocho dolares de los de los 

estados unidos de américa con 00/63, valor que el cedente ha recibido a razón 

de diecisiete dólares de los estados de los estados unidos de américa por cada 

socio, al contado en moneda de curso legal y a su entera satisfacción QUINTA. 

ACEPTACIÓN.- Presente las partes y enteradas del contenido de esta escritura 

   



la aceptan en si totalidad - SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIO.- Las partes” 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que la presente escritura de cesión 

se siente razón al margen de la inscripción en el registro mercantil referente a ¡a 

constitución, así como al margen de la matriz de la esontura de constitución - lJsted 

señor Notario, se Dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este contrato- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la Abogada Sia Carrión Ríos, afilada al 

G. A. L., con matrícula número 1562, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, 

leida que le fue a los comparecientes por mí el Motario se ratfican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe- Firman. FREDY ROLANDO ALVARADO 

GONZÁLEZ.- FAUSTO MAURICIO ALVARADO GONZÁLEZ -MAGNO PAUL 

ALVARADO GONZÁLEZ - ÓSCAR FABIÁN ALVARADO GONZÁLEZ - 

DIEGO FERNANDO ALVARADO GONZÁLEZ - LA NOTARIA: DRA PATRICIA 

QUIÑONEZ - 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiera esta PRIMERA COPIA, que la sello, 

signo y firmo en la cuidad de Loja, el mismo día de su celebración - 

   %m NOTARIA OCTAVA 
El DEL CANTON LOJA
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “ALVAH 

ELECTRODOMÉSTICOS CIA LTDA.” 

En la ciudad de Loja, siendo las 10h00 del día viemes 22 de Agosto del año dos mil 
catorce, se reúnen los socios de la Compañía “ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CIA 
LTDA.”, bajo la dirección del socio señor FAUSTO MAURICIO ALVARADO 
GONZALEZ, presidente de la compañía: Actúa como secretario el señor OSCAR FABIAN 
ALVARADO GONZALEZ y DIEGO FERNANDO ALVARADO GONZÁLEZ Gerente 

General de la Compañía. Estando presente el capital social total y pagado, los socios 
acuerdan por unanimidad celebrar la Junta General Exiraordinaria de Socios de la 

Compañía, para tratar el únizo punto: la autorización al socio señor FREDY ROLANDO 
ALVARADO GONZALEZ para trasferir las sesenta y ccho (68) participaciones que 
mantiene el socio en la compañía que ofrece en venta, a favor de los señores FAUSTO 
MAURICIO ALVARADO GONZALEZ, MAGNO PAUL ALVARADO GONZALEZ, 
OSCAR FABIÁN ALVARADO GONZÁLEZ y DIEGO FERNANDO ALVARADO 
GONZALEZ. El señor Presidente declara instalada la sesión y dispone se dé inicio al 
desarrollo de la misma con el único punto del día, poniendo a consideración de los 
presentes, quienes por unanimidad del capital social pagado presente, la junta General de 
socios RESUELVE: Autorizar al socio FREDY ROLANDO ALVARADO GONZALEZ 
la transferencia de las 68 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 
por el precio que las partes convengan. La Junta General de socios autoriza al Gerente 
General de la compañía para que celebre la escritura pública de cesión de participaciones; y 
tramite su aprobación. Sin más puntos que tratar, el señor FAUSTO MAURICIO 
ALVARADO GONZALEZ, presidente de la junta ha llegado a la resolución Aprobar el 

dela acta, segui el señor presi endo la asi 
declara terminada la sesión. 
Para constancia suscriben la presente acta todos los socios presentes. 

Dada en Loja a los 22 días del mes de agosto del 2014. 

....l 
FAUSTO MAURICTÓ ALVARADO GONZALEZ DIEGO FERNANDO ALVARADO GONZALEZ. 

Socio, Presidepte junta ¡Gerente general 

MAGNO PAUL ALVARADO GONZALEZ OS 'ABIÁN) oro 

Socio o secretario junta general 

Alco 
A 

Socio 

   



+ Registro Mercantil de Loja 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2243 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.     
23 
LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1104098916 ALVARADO Loja CEDENTE Soltero 

GONZALEZ FREDY 
ROLANDO. 

1104736739 ALVARADO Loja CESIONARIO Soltero 
GONZALEZ MAGNO 

a PAUL 
1103767925 ALVARADO Loja CESIONARIO Casado 

, GONZALEZ FAUSTO 
E MAURICIO 

1104688310 ALVARADO. Loja CESIONARIO Casado 
GONZALEZ OSCAR 
FABIAN 

1105043473 ALVARADO, Loja CESIONARIO Soltero 
GONZALEZ DIEGO. 
FERNANDO 

  

  

  

  

  

              
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
'DE PARTICIPACIONES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
a 

NOTARIA OCTAVA 
DRA PATRICIA 

  



 





  

PIA 
Nro.2014-41-01-08-P — CESION DE PARTICIPACIONES(DR!AACCTIMPAÑÍA 

“ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CIA.LTDA.” 

CUANTIA: 68 DOLARES. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre República del Ecuador, hoy diez de diciembre 

del año des mil catorce ante mí Doctora Patricia 

Quiñónez Rojas, Motaria Pública Octava Cantonal de 

Loja, comparecen por una parte los señores 

FREDY ROLANDO ALVARADO GONZALEZ soltero, y, por otra parte los señores 

FAUSTO MAURICIO ALVARADO GONZALEZ casado, MASMO PAUL 

ALVARADO GONZALEZ soltero, ÓSCAR FABIAN ALVARADO GONZÁLEZ 

    

casado, y, DIEGO FERMANDO ALVARADO GONZALEZ 

  

aro, ecuatorianas 

mayores de edad portadoras de sus respectwas cedulas, capaces para contratar 

y obligarse vecinos del lugar e identificados plenamente por mi, y me solcitan 

que eleve a esentura pública la siguiente minuta que me presentan. la miema que 

copiada literalmente es como sigue” SEÑOR MOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dignese incorporaruna de Cesión de participaciones 

de la compañía “ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CÍA LTBA.", de conformidad 2 

las siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte y en calidad de cedente FREDY 

ROLANDO AL VARADO GONZÁLEZ soltero y en calidad de cesionanos FAUSTO 

MAURICIO AL VARADO GONZÁLEZ casado MAGNO PAUL ALVARADO 

GONZALEZ soltero AR FABIAN AL VARADO GONZALEZ casado Y 

DIEGO FERMAMDO ALVARADO GONZMLEZ soltero, ecualonanos, lesalmente 

   

    

capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, aptenes comparecen por 

sus propios y personales derechos -SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Al La 

Compañía "ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CÍA LTDA.", peconsituyó con 
AS 

domicilia en la Ciudad de Loja cantón y prowincia de Loja, maníánde escritura 
q    
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pública celebrada en la Cuidad de Loja el veintiséis de julio del año 2012. ante Á 

doctor Galo Castro Muñoz Notario Quinto del Cantón Loja, aprobado por la 

Intendencia de Compañías de Loja en su resolución numero 5C DIC.L- 12.299, de 

fecha dieciseis de agosto del dos mil doce e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Loja, bajo el número 2407, el 22 de agosto del 2012 8) La Junta General 

Extraordinaria de Socios, en sesión de carácter unversal celebrada el día viernes 

22 de agosto del año dos mil catorce. con el woto unánime del capital social y 

pagado, autorizo al socio FREDY ROLANDO ALVARADO GONZALEZ para que 

trasfiera el total de las participaciones que el pasee esto es las sesenta y ocho 

respectivamente de un dolar de los Estados Línidos de América con M0/100, la 

participación que dan el cien por ciento del capital social de la compañia, a favor de 

los señores FAUSTO MAURICIO ALVARADO GONZÁLEZ, MAGNO PAUL 

ALVARADO GONZÁLEZ ÓSCAR FABIÁN ALVARADO GONZALEZ DIEGO 

FERNANDO ALVARADO  GONZÁLEZ- TERCERA:  CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente: FREDY. 

ROLANDO ALVARADO GONZÁLEZ libre y voluntariamente cede en anta real y 

efectiva las sesenta y ocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos de * 

América que posee en la compañía “ALVAH ELECTROBOMÉSTICOS CÍA 

LTDA.*, a favor de FAUSTO MAURICIO ALVARADO GONZÁLEZ diecisiete 

participaciones, MAGNO PAUL ALVARADO GONZALEZ diecisiete participaciones 

ÓSCAR FABIAN ALVARADO GONZÁLEZ diecisiete participaciones. y DIEGO 

FERNANDO ALVARADO GONZALEZ diecisiete participaciones. dando un total de 

las sesenta y ocho participaciones - CUARTA.- PRECIO.- El precio total de las 

Cesión de las particiones es la suma de sesenta y ocho dolares de los de los 

estados unidos de américa con 00/63, valor que el cedente ha recibido a razón 

de diecisiete dólares de los estados de los estados unidos de américa por cada 

socio, al contado en moneda de curso legal y a su entera satisfacción QUINTA. 

ACEPTACIÓN.- Presente las partes y enteradas del contenido de esta escritura 

   



la aceptan en si totalidad - SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIO.- Las partes” 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que la presente escritura de cesión 

se siente razón al margen de la inscripción en el registro mercantil referente a ¡a 

constitución, así como al margen de la matriz de la esontura de constitución - lJsted 

señor Notario, se Dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este contrato- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la Abogada Sia Carrión Ríos, afilada al 

G. A. L., con matrícula número 1562, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, 

leida que le fue a los comparecientes por mí el Motario se ratfican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe- Firman. FREDY ROLANDO ALVARADO 

GONZÁLEZ.- FAUSTO MAURICIO ALVARADO GONZÁLEZ -MAGNO PAUL 

ALVARADO GONZÁLEZ - ÓSCAR FABIÁN ALVARADO GONZÁLEZ - 

DIEGO FERNANDO ALVARADO GONZÁLEZ - LA NOTARIA: DRA PATRICIA 

QUIÑONEZ - 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiera esta PRIMERA COPIA, que la sello, 

signo y firmo en la cuidad de Loja, el mismo día de su celebración - 

   %m NOTARIA OCTAVA 
El DEL CANTON LOJA
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “ALVAH 

ELECTRODOMÉSTICOS CIA LTDA.” 

En la ciudad de Loja, siendo las 10h00 del día viemes 22 de Agosto del año dos mil 
catorce, se reúnen los socios de la Compañía “ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CIA 
LTDA.”, bajo la dirección del socio señor FAUSTO MAURICIO ALVARADO 
GONZALEZ, presidente de la compañía: Actúa como secretario el señor OSCAR FABIAN 
ALVARADO GONZALEZ y DIEGO FERNANDO ALVARADO GONZÁLEZ Gerente 

General de la Compañía. Estando presente el capital social total y pagado, los socios 
acuerdan por unanimidad celebrar la Junta General Exiraordinaria de Socios de la 

Compañía, para tratar el únizo punto: la autorización al socio señor FREDY ROLANDO 
ALVARADO GONZALEZ para trasferir las sesenta y ccho (68) participaciones que 
mantiene el socio en la compañía que ofrece en venta, a favor de los señores FAUSTO 
MAURICIO ALVARADO GONZALEZ, MAGNO PAUL ALVARADO GONZALEZ, 
OSCAR FABIÁN ALVARADO GONZÁLEZ y DIEGO FERNANDO ALVARADO 
GONZALEZ. El señor Presidente declara instalada la sesión y dispone se dé inicio al 
desarrollo de la misma con el único punto del día, poniendo a consideración de los 
presentes, quienes por unanimidad del capital social pagado presente, la junta General de 
socios RESUELVE: Autorizar al socio FREDY ROLANDO ALVARADO GONZALEZ 
la transferencia de las 68 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 
por el precio que las partes convengan. La Junta General de socios autoriza al Gerente 
General de la compañía para que celebre la escritura pública de cesión de participaciones; y 
tramite su aprobación. Sin más puntos que tratar, el señor FAUSTO MAURICIO 
ALVARADO GONZALEZ, presidente de la junta ha llegado a la resolución Aprobar el 

dela acta, segui el señor presi endo la asi 
declara terminada la sesión. 
Para constancia suscriben la presente acta todos los socios presentes. 

Dada en Loja a los 22 días del mes de agosto del 2014. 

....l 
FAUSTO MAURICTÓ ALVARADO GONZALEZ DIEGO FERNANDO ALVARADO GONZALEZ. 

Socio, Presidepte junta ¡Gerente general 

MAGNO PAUL ALVARADO GONZALEZ OS 'ABIÁN) oro 

Socio o secretario junta general 

Alco 
A 

Socio 

   



+ Registro Mercantil de Loja 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2243 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.     
23 
LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1104098916 ALVARADO Loja CEDENTE Soltero 

GONZALEZ FREDY 
ROLANDO. 

1104736739 ALVARADO Loja CESIONARIO Soltero 
GONZALEZ MAGNO 

a PAUL 
1103767925 ALVARADO Loja CESIONARIO Casado 

, GONZALEZ FAUSTO 
E MAURICIO 

1104688310 ALVARADO. Loja CESIONARIO Casado 
GONZALEZ OSCAR 
FABIAN 

1105043473 ALVARADO, Loja CESIONARIO Soltero 
GONZALEZ DIEGO. 
FERNANDO 

  

  

  

  

  

              
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
'DE PARTICIPACIONES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
a 

NOTARIA OCTAVA 
DRA PATRICIA 

  



 





  

PIA 
Nro.2014-41-01-08-P — CESION DE PARTICIPACIONES(DR!AACCTIMPAÑÍA 

“ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CIA.LTDA.” 

CUANTIA: 68 DOLARES. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre República del Ecuador, hoy diez de diciembre 

del año des mil catorce ante mí Doctora Patricia 

Quiñónez Rojas, Motaria Pública Octava Cantonal de 

Loja, comparecen por una parte los señores 

FREDY ROLANDO ALVARADO GONZALEZ soltero, y, por otra parte los señores 

FAUSTO MAURICIO ALVARADO GONZALEZ casado, MASMO PAUL 

ALVARADO GONZALEZ soltero, ÓSCAR FABIAN ALVARADO GONZÁLEZ 

    

casado, y, DIEGO FERMANDO ALVARADO GONZALEZ 

  

aro, ecuatorianas 

mayores de edad portadoras de sus respectwas cedulas, capaces para contratar 

y obligarse vecinos del lugar e identificados plenamente por mi, y me solcitan 

que eleve a esentura pública la siguiente minuta que me presentan. la miema que 

copiada literalmente es como sigue” SEÑOR MOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dignese incorporaruna de Cesión de participaciones 

de la compañía “ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CÍA LTBA.", de conformidad 2 

las siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte y en calidad de cedente FREDY 

ROLANDO AL VARADO GONZÁLEZ soltero y en calidad de cesionanos FAUSTO 

MAURICIO AL VARADO GONZÁLEZ casado MAGNO PAUL ALVARADO 

GONZALEZ soltero AR FABIAN AL VARADO GONZALEZ casado Y 

DIEGO FERMAMDO ALVARADO GONZMLEZ soltero, ecualonanos, lesalmente 

   

    

capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, aptenes comparecen por 

sus propios y personales derechos -SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Al La 

Compañía "ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CÍA LTDA.", peconsituyó con 
AS 

domicilia en la Ciudad de Loja cantón y prowincia de Loja, maníánde escritura 
q    

  

1]  



  

pública celebrada en la Cuidad de Loja el veintiséis de julio del año 2012. ante Á 

doctor Galo Castro Muñoz Notario Quinto del Cantón Loja, aprobado por la 

Intendencia de Compañías de Loja en su resolución numero 5C DIC.L- 12.299, de 

fecha dieciseis de agosto del dos mil doce e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Loja, bajo el número 2407, el 22 de agosto del 2012 8) La Junta General 

Extraordinaria de Socios, en sesión de carácter unversal celebrada el día viernes 

22 de agosto del año dos mil catorce. con el woto unánime del capital social y 

pagado, autorizo al socio FREDY ROLANDO ALVARADO GONZALEZ para que 

trasfiera el total de las participaciones que el pasee esto es las sesenta y ocho 

respectivamente de un dolar de los Estados Línidos de América con M0/100, la 

participación que dan el cien por ciento del capital social de la compañia, a favor de 

los señores FAUSTO MAURICIO ALVARADO GONZÁLEZ, MAGNO PAUL 

ALVARADO GONZÁLEZ ÓSCAR FABIÁN ALVARADO GONZALEZ DIEGO 

FERNANDO ALVARADO  GONZÁLEZ- TERCERA:  CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente: FREDY. 

ROLANDO ALVARADO GONZÁLEZ libre y voluntariamente cede en anta real y 

efectiva las sesenta y ocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos de * 

América que posee en la compañía “ALVAH ELECTROBOMÉSTICOS CÍA 

LTDA.*, a favor de FAUSTO MAURICIO ALVARADO GONZÁLEZ diecisiete 

participaciones, MAGNO PAUL ALVARADO GONZALEZ diecisiete participaciones 

ÓSCAR FABIAN ALVARADO GONZÁLEZ diecisiete participaciones. y DIEGO 

FERNANDO ALVARADO GONZALEZ diecisiete participaciones. dando un total de 

las sesenta y ocho participaciones - CUARTA.- PRECIO.- El precio total de las 

Cesión de las particiones es la suma de sesenta y ocho dolares de los de los 

estados unidos de américa con 00/63, valor que el cedente ha recibido a razón 

de diecisiete dólares de los estados de los estados unidos de américa por cada 

socio, al contado en moneda de curso legal y a su entera satisfacción QUINTA. 

ACEPTACIÓN.- Presente las partes y enteradas del contenido de esta escritura 

   



la aceptan en si totalidad - SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIO.- Las partes” 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que la presente escritura de cesión 

se siente razón al margen de la inscripción en el registro mercantil referente a ¡a 

constitución, así como al margen de la matriz de la esontura de constitución - lJsted 

señor Notario, se Dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este contrato- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la Abogada Sia Carrión Ríos, afilada al 

G. A. L., con matrícula número 1562, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, 

leida que le fue a los comparecientes por mí el Motario se ratfican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe- Firman. FREDY ROLANDO ALVARADO 

GONZÁLEZ.- FAUSTO MAURICIO ALVARADO GONZÁLEZ -MAGNO PAUL 

ALVARADO GONZÁLEZ - ÓSCAR FABIÁN ALVARADO GONZÁLEZ - 

DIEGO FERNANDO ALVARADO GONZÁLEZ - LA NOTARIA: DRA PATRICIA 

QUIÑONEZ - 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiera esta PRIMERA COPIA, que la sello, 

signo y firmo en la cuidad de Loja, el mismo día de su celebración - 

   %m NOTARIA OCTAVA 
El DEL CANTON LOJA
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “ALVAH 

ELECTRODOMÉSTICOS CIA LTDA.” 

En la ciudad de Loja, siendo las 10h00 del día viemes 22 de Agosto del año dos mil 
catorce, se reúnen los socios de la Compañía “ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CIA 
LTDA.”, bajo la dirección del socio señor FAUSTO MAURICIO ALVARADO 
GONZALEZ, presidente de la compañía: Actúa como secretario el señor OSCAR FABIAN 
ALVARADO GONZALEZ y DIEGO FERNANDO ALVARADO GONZÁLEZ Gerente 

General de la Compañía. Estando presente el capital social total y pagado, los socios 
acuerdan por unanimidad celebrar la Junta General Exiraordinaria de Socios de la 

Compañía, para tratar el únizo punto: la autorización al socio señor FREDY ROLANDO 
ALVARADO GONZALEZ para trasferir las sesenta y ccho (68) participaciones que 
mantiene el socio en la compañía que ofrece en venta, a favor de los señores FAUSTO 
MAURICIO ALVARADO GONZALEZ, MAGNO PAUL ALVARADO GONZALEZ, 
OSCAR FABIÁN ALVARADO GONZÁLEZ y DIEGO FERNANDO ALVARADO 
GONZALEZ. El señor Presidente declara instalada la sesión y dispone se dé inicio al 
desarrollo de la misma con el único punto del día, poniendo a consideración de los 
presentes, quienes por unanimidad del capital social pagado presente, la junta General de 
socios RESUELVE: Autorizar al socio FREDY ROLANDO ALVARADO GONZALEZ 
la transferencia de las 68 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 
por el precio que las partes convengan. La Junta General de socios autoriza al Gerente 
General de la compañía para que celebre la escritura pública de cesión de participaciones; y 
tramite su aprobación. Sin más puntos que tratar, el señor FAUSTO MAURICIO 
ALVARADO GONZALEZ, presidente de la junta ha llegado a la resolución Aprobar el 

dela acta, segui el señor presi endo la asi 
declara terminada la sesión. 
Para constancia suscriben la presente acta todos los socios presentes. 

Dada en Loja a los 22 días del mes de agosto del 2014. 

....l 
FAUSTO MAURICTÓ ALVARADO GONZALEZ DIEGO FERNANDO ALVARADO GONZALEZ. 

Socio, Presidepte junta ¡Gerente general 

MAGNO PAUL ALVARADO GONZALEZ OS 'ABIÁN) oro 

Socio o secretario junta general 

Alco 
A 

Socio 

   



+ Registro Mercantil de Loja 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2243 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.     
23 
LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1104098916 ALVARADO Loja CEDENTE Soltero 

GONZALEZ FREDY 
ROLANDO. 

1104736739 ALVARADO Loja CESIONARIO Soltero 
GONZALEZ MAGNO 

a PAUL 
1103767925 ALVARADO Loja CESIONARIO Casado 

, GONZALEZ FAUSTO 
E MAURICIO 

1104688310 ALVARADO. Loja CESIONARIO Casado 
GONZALEZ OSCAR 
FABIAN 

1105043473 ALVARADO, Loja CESIONARIO Soltero 
GONZALEZ DIEGO. 
FERNANDO 

  

  

  

  

  

              
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
'DE PARTICIPACIONES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
a 

NOTARIA OCTAVA 
DRA PATRICIA 

  



 





  

PIA 
Nro.2014-41-01-08-P — CESION DE PARTICIPACIONES(DR!AACCTIMPAÑÍA 

“ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CIA.LTDA.” 

CUANTIA: 68 DOLARES. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre República del Ecuador, hoy diez de diciembre 

del año des mil catorce ante mí Doctora Patricia 

Quiñónez Rojas, Motaria Pública Octava Cantonal de 

Loja, comparecen por una parte los señores 

FREDY ROLANDO ALVARADO GONZALEZ soltero, y, por otra parte los señores 

FAUSTO MAURICIO ALVARADO GONZALEZ casado, MASMO PAUL 

ALVARADO GONZALEZ soltero, ÓSCAR FABIAN ALVARADO GONZÁLEZ 

    

casado, y, DIEGO FERMANDO ALVARADO GONZALEZ 

  

aro, ecuatorianas 

mayores de edad portadoras de sus respectwas cedulas, capaces para contratar 

y obligarse vecinos del lugar e identificados plenamente por mi, y me solcitan 

que eleve a esentura pública la siguiente minuta que me presentan. la miema que 

copiada literalmente es como sigue” SEÑOR MOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dignese incorporaruna de Cesión de participaciones 

de la compañía “ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CÍA LTBA.", de conformidad 2 

las siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte y en calidad de cedente FREDY 

ROLANDO AL VARADO GONZÁLEZ soltero y en calidad de cesionanos FAUSTO 

MAURICIO AL VARADO GONZÁLEZ casado MAGNO PAUL ALVARADO 

GONZALEZ soltero AR FABIAN AL VARADO GONZALEZ casado Y 

DIEGO FERMAMDO ALVARADO GONZMLEZ soltero, ecualonanos, lesalmente 

   

    

capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, aptenes comparecen por 

sus propios y personales derechos -SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Al La 

Compañía "ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CÍA LTDA.", peconsituyó con 
AS 

domicilia en la Ciudad de Loja cantón y prowincia de Loja, maníánde escritura 
q    

  

1]  



  

pública celebrada en la Cuidad de Loja el veintiséis de julio del año 2012. ante Á 

doctor Galo Castro Muñoz Notario Quinto del Cantón Loja, aprobado por la 

Intendencia de Compañías de Loja en su resolución numero 5C DIC.L- 12.299, de 

fecha dieciseis de agosto del dos mil doce e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Loja, bajo el número 2407, el 22 de agosto del 2012 8) La Junta General 

Extraordinaria de Socios, en sesión de carácter unversal celebrada el día viernes 

22 de agosto del año dos mil catorce. con el woto unánime del capital social y 

pagado, autorizo al socio FREDY ROLANDO ALVARADO GONZALEZ para que 

trasfiera el total de las participaciones que el pasee esto es las sesenta y ocho 

respectivamente de un dolar de los Estados Línidos de América con M0/100, la 

participación que dan el cien por ciento del capital social de la compañia, a favor de 

los señores FAUSTO MAURICIO ALVARADO GONZÁLEZ, MAGNO PAUL 

ALVARADO GONZÁLEZ ÓSCAR FABIÁN ALVARADO GONZALEZ DIEGO 

FERNANDO ALVARADO  GONZÁLEZ- TERCERA:  CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente: FREDY. 

ROLANDO ALVARADO GONZÁLEZ libre y voluntariamente cede en anta real y 

efectiva las sesenta y ocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos de * 

América que posee en la compañía “ALVAH ELECTROBOMÉSTICOS CÍA 

LTDA.*, a favor de FAUSTO MAURICIO ALVARADO GONZÁLEZ diecisiete 

participaciones, MAGNO PAUL ALVARADO GONZALEZ diecisiete participaciones 

ÓSCAR FABIAN ALVARADO GONZÁLEZ diecisiete participaciones. y DIEGO 

FERNANDO ALVARADO GONZALEZ diecisiete participaciones. dando un total de 

las sesenta y ocho participaciones - CUARTA.- PRECIO.- El precio total de las 

Cesión de las particiones es la suma de sesenta y ocho dolares de los de los 

estados unidos de américa con 00/63, valor que el cedente ha recibido a razón 

de diecisiete dólares de los estados de los estados unidos de américa por cada 

socio, al contado en moneda de curso legal y a su entera satisfacción QUINTA. 

ACEPTACIÓN.- Presente las partes y enteradas del contenido de esta escritura 

   



la aceptan en si totalidad - SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIO.- Las partes” 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que la presente escritura de cesión 

se siente razón al margen de la inscripción en el registro mercantil referente a ¡a 

constitución, así como al margen de la matriz de la esontura de constitución - lJsted 

señor Notario, se Dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este contrato- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la Abogada Sia Carrión Ríos, afilada al 

G. A. L., con matrícula número 1562, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, 

leida que le fue a los comparecientes por mí el Motario se ratfican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe- Firman. FREDY ROLANDO ALVARADO 

GONZÁLEZ.- FAUSTO MAURICIO ALVARADO GONZÁLEZ -MAGNO PAUL 

ALVARADO GONZÁLEZ - ÓSCAR FABIÁN ALVARADO GONZÁLEZ - 

DIEGO FERNANDO ALVARADO GONZÁLEZ - LA NOTARIA: DRA PATRICIA 

QUIÑONEZ - 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiera esta PRIMERA COPIA, que la sello, 

signo y firmo en la cuidad de Loja, el mismo día de su celebración - 

   %m NOTARIA OCTAVA 
El DEL CANTON LOJA
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “ALVAH 

ELECTRODOMÉSTICOS CIA LTDA.” 

En la ciudad de Loja, siendo las 10h00 del día viemes 22 de Agosto del año dos mil 
catorce, se reúnen los socios de la Compañía “ALVAH ELECTRODOMÉSTICOS CIA 
LTDA.”, bajo la dirección del socio señor FAUSTO MAURICIO ALVARADO 
GONZALEZ, presidente de la compañía: Actúa como secretario el señor OSCAR FABIAN 
ALVARADO GONZALEZ y DIEGO FERNANDO ALVARADO GONZÁLEZ Gerente 

General de la Compañía. Estando presente el capital social total y pagado, los socios 
acuerdan por unanimidad celebrar la Junta General Exiraordinaria de Socios de la 

Compañía, para tratar el únizo punto: la autorización al socio señor FREDY ROLANDO 
ALVARADO GONZALEZ para trasferir las sesenta y ccho (68) participaciones que 
mantiene el socio en la compañía que ofrece en venta, a favor de los señores FAUSTO 
MAURICIO ALVARADO GONZALEZ, MAGNO PAUL ALVARADO GONZALEZ, 
OSCAR FABIÁN ALVARADO GONZÁLEZ y DIEGO FERNANDO ALVARADO 
GONZALEZ. El señor Presidente declara instalada la sesión y dispone se dé inicio al 
desarrollo de la misma con el único punto del día, poniendo a consideración de los 
presentes, quienes por unanimidad del capital social pagado presente, la junta General de 
socios RESUELVE: Autorizar al socio FREDY ROLANDO ALVARADO GONZALEZ 
la transferencia de las 68 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 
por el precio que las partes convengan. La Junta General de socios autoriza al Gerente 
General de la compañía para que celebre la escritura pública de cesión de participaciones; y 
tramite su aprobación. Sin más puntos que tratar, el señor FAUSTO MAURICIO 
ALVARADO GONZALEZ, presidente de la junta ha llegado a la resolución Aprobar el 

dela acta, segui el señor presi endo la asi 
declara terminada la sesión. 
Para constancia suscriben la presente acta todos los socios presentes. 

Dada en Loja a los 22 días del mes de agosto del 2014. 

....l 
FAUSTO MAURICTÓ ALVARADO GONZALEZ DIEGO FERNANDO ALVARADO GONZALEZ. 

Socio, Presidepte junta ¡Gerente general 

MAGNO PAUL ALVARADO GONZALEZ OS 'ABIÁN) oro 

Socio o secretario junta general 

Alco 
A 

Socio 
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TRÁMITE NÚMERO: 2243 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.     
23 
LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1104098916 ALVARADO Loja CEDENTE Soltero 

GONZALEZ FREDY 
ROLANDO. 

1104736739 ALVARADO Loja CESIONARIO Soltero 
GONZALEZ MAGNO 

a PAUL 
1103767925 ALVARADO Loja CESIONARIO Casado 

, GONZALEZ FAUSTO 
E MAURICIO 

1104688310 ALVARADO. Loja CESIONARIO Casado 
GONZALEZ OSCAR 
FABIAN 

1105043473 ALVARADO, Loja CESIONARIO Soltero 
GONZALEZ DIEGO. 
FERNANDO 

  

  

  

  

  

              
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
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RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
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NOTARIA OCTAVA 
DRA PATRICIA 

  



 




